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Son  estructuras 
hidráulicas que funcionan 
por gravedad, constituidas  
por tuberías normalmente  
son canales  de sección  
circular  oval  o compuesta  
enterrados  la mayoría de 
las veces  bajo las vías 
publicas   

 

¿QUE ES EL ALCANTARILLADO SANITARIO 

 Y PARA QUE SIRVE  ? 

Sirven  como:  
Sistema o servicio  de recolección, 
transporte tratamiento y disposición  
sanitaria de aguas servidas.    



Se les llama aguas servidas, aguas  negras, aguas fecales, o 
aguas cloacales. Son residuales, habiendo sido usada el agua, 
constituyen un residuo, algo que no sirve para el usuario 
directo; son negras por el color que habitualmente tienen, y 
cloacales porque son transportadas mediante cloacas (del 
latín cloaca, alcantarilla), nombre que se le da habitualmente 
al colector. Algunos autores hacen una diferencia entre aguas 
servidas y aguas residuales en el sentido que las primeras 
solo provendrían del uso doméstico y las segundas 
corresponderían a la mezcla de aguas domésticas e 
industriales.  

¿QUE SON AGUAS RESIDUALES? 



                    AGUAS NEGRAS 

CLASIFICACION : AGUAS A EVACUAR 

URBANAS INDUSTRIALES 

DOMESTICAS 
INDUSTRIA 

LIMPIEZA  
URBANA 

COMERCIO  
OTROS 



Sus  inicios de desarrollo data de 1800,por consecuencia de contaminación 
de los cursos y cuerpo  de agua  y las enfermedades de origen hídrico. 
 

Son desechos líquidos provenientes de la actividad domestica, se originan en 
las viviendas familiares ( preparación de alimentos limpieza de casas, 
inodoros limpieza personal etc. Principalmente  por el metabolismo  
humano. 

                                                                                     Las heces humanas suponen unos 6 gr.de  cloruros  
                                                                                      por persona / día  
                                                         

 
                                                                              GASES MAS FRECUENTESEN LAS  A.R. 

                                                           
                                                   Oxig. Disult(O2  )  es ligeramente solub. Debido a que la  veloc. 

                                                                      de las reac.bioq, aumentan la temp.  
                                                                      Sulfuro de Hidrog.( H2S ) Descomp. De la mat.org.     
                                                                      Metano ( CH4 ) Es subproducto de las  descompsc. En ausencia de O2 

                                                                     Nitrógeno ( N2) 
                                                                      Amoniaco  NH3        

¿QUE SON AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS ? 
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Las aguas residuales  no domesticas  son las que 
proceden de cualquier actividad industrial  o 
comercial, producto de procesos de producción 
transformación  o manipulación. Consiste  en 
disoluciones  acuosas  a distintas concentraciones de 
los productos empleados  cuyo poder contaminante 
es variable según  de sus  agentes contaminantes  
minerales, orgánicos  químicos .  

 

¿QUE ES AGUA RESIDUALE N0 
DOMESTICAS? 



LAS  ARND  y CONSECUENCIAS PARA EL    
ALCANTARILLADO SANITARIO Y MEDIO 

AMBIENTE  
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POR FALTA DE CULTURA SANITARIA EN EL 
USO DEL ALCANTARILLADO  SE TIENE : 

LOS  ANIEGOS POR ATOROS 
EN LAS REDES DE 

ALCANTARILLADO  Y 
CONTAMINACION AL  MEDIO 

AMBIENTE 

Problemas abióticos  En las 
lagunas de  Estabilización, se 
colmatan de residuos sólidos y 
grasos. 
Formación y retención de 
cortos circuitos. Formación de 
espumas  
( materia orgánica refractaria) 
a causa de surfactantes 
Que impiden la 
autodepuración de las aguas   
residuales para  llegar a una 
masa de agua  estabilizada 
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Decreto Supremo Nº 
010-2012-VIVIENDA 
(Modific Del D.S.Nº 
003  de los  Artº 
5,20,27,28 y 29 ) 

 

MARCO NORMATIVO 
De la Calidad del Agua  Residual no Domestica 

Decreto Supremo Nº 
003-2011-VIVIENDA 
(Reglmt.D.S. Nº 021)  Decreto Supremo Nº       

021-2009-VIVIENDA 
(aprob.de VMA) 

Resolución  de Consejo Directivo  Nº 044-2012  SUNASS _CD  



Son aquellos  valores  de concentración de elementos, 
sustancias o parámetros físicos  y/o químicos  que van a ser 
descargados  al alcantarillado sanitario ,que al  excederse  
dañan las instalaciones  e infraestructuras sanitarias.  

 

QUE SON VALORES MAXIMOS ADMISIBLES 
(VMA) EN EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 



  ANEXO Nº 1 

    

      
VMA PARA 
DESCARGAS 

PARAMETRO  UNIDAD EXPRESION  AL SISTEMA DE  

      ALCATARILLADO 

Demanda 
Bioquímica  mg/l. DBO2 500 
 
    

de oxigeno (DBO)      

        

Demanda Química  mg/l. DQO 1000 

de oxigeno (DQO)      

        
Sólidos 
suspendidos  mg/l. S.S.T. 500 

Totales       

        

Aceites i grasa mg/l. A yG  100 

       

        

    

 

VALORES MAXIMOS 
ADMISIBLES(VMA) 



    

  ANEXO Nº 2  

Valores  Maximos Admisibles (1)  

    

      
VMA PARA 
DESCARGAS 

PARAMETRO  UNIDAD EXPRESION  AL SISTEMA DE  

      ALCATARILLADO 

Aluminio mg/l Al 10 

Arsénico mg/l As 0.5 

Boro mg/l B 4 

Cadmio mg/l Cd 0.2 

Cloruro mg/l CN- 1 

Cobre mg/l Cu 3 

Cromo hexavalente mg/l Cr -6 0.5 

Cromo total mg/l Cr 10 

Manganeso mg/l Mn 4 

Mercurio mg/l Hg 0.02 

Níquel mg/l Ni 4 

Plomo mg/l Pb 0.5 

Sulfatos mg/l S04 500 

Sulfuros   mg/l S 5 

zinc mg/l Zn 10 
Nitrógeno 
Amoniacal mg/l NH- 80 

pH (2) Und. pH 6_9 
Sólidos 
sedimen.(2) M/l/h S.S. 8.5 

Temperatura  (2) ªC T < 35 

    

(1) La aplicación  de estos parámetros a cada activid. Econom. Por  

proceso, será precisada en el reglemnt. De la presente norma tomand. 

como referenc. El código CIIU. Aquellas activ. que no estan incluidas 

en este codigo,deberan cumplirse con  los parmtst. indicdos en el pte.  

Anexo.    

(2) Estos parámetros será tomados de muestras puntuales.El valor de   

los demás parat. Serán determd. a partir del analis. De una muestra  

Compuesta.    

 

ELEMENTOS QUIMICOS-TOXICOS  
INORGANICOS  

(1) La aplicación  de estos parámetros a 

cada activad. Econom. Por  proceso 

productivo , será precisada en  el 

reglamento de la presente norma  

tomando como referencia el código 

CIIU. Aquellas actividades que no 

estén incluidas en este código, 

deberán cumplir  con los parámetros 

indicados en le pte. anexo 

2) Estos parámetros será tomados de 

muestras puntuales. El valor de  los 

demás parámetros serán determinados a 

partir del análisis de una muestra  

compuesta. 



ESQUEMA EXPLICATIVO DE LA  NORMATIVIDAD D.S. Nº003-2011-VIVIENDA 
Y RESOLUC. CONSEJ. DIRECTIVONº044-2012-SUNASS-CD- POR 

IMPLEMENTACION DE LOS VMA A UND 

USUARIO INGRESA al sitio WEB http://www.EMAPICA.com.pe/VMA con los datos de usuario y contraseña  asignada   a “Notificación EMAPICA-
01-VMA”, Busca en “Declaraciones Jura dadas”, “Formulario de primera Declaración Juradas de usuario no domestico” Y SIGUE LAS 

INSTRUCCIONES adjuntando resultados de análisis. 

http://www.emapica.com.pe/VMA






CAR evalúa expediente  de  USND  y emite opinión técnica 



 FLUJOGRAMA  DEPROCEDIMIENTO PARA  REGISTRO DE UND 



DETERMINACION DEL PAGO ADICIONAL POR EXCESO DE VMA (–ARTº20- 
formula  de la Resolución  de Consejo Directivo Nº044-2012-SUNASS-CD 

Ejemplo aplicativo : 
 

     Para el caso de usuario industrial de la EPS EMAPICA S.A. que se factura tarifa  de categoría 
industrial  (consumo asignado de 100 m3) que cuenta con servicio de agua potable y 
alcantarillado, con los siguientes datos para la facturación:  

        Importe Facturado de Agua: S/. 135.70 

        Importe Facturado de Alcantarillado: S/. 56.90 

 

 

 
 Para calcular el pago por exceso, se verifica en que rango está cayendo cada parámetro 

según la Tabla de Rangos y de acuerdo a eso se calculará los factores respectivos según 
la tabla de factores. 

      

 

 

TABLA DE RANGOS 



TABLA DE FACTORES 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De lo anterior  se tiene: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

En conclusión el pago del UND por exceso de concentración será: 
PA= Importe a Facturar por ser Servicio Alcantarillado *F T. 
PA= S/. 56.90 *1.95= S/. 110.95 
PA: Pago Adicional = S/ 110.95 
F T.: Factor de ajuste para cálculo de pago adicional 
 
   Ecuación: 
                                      Factor = FDBO5  (25%)  +  FDQO (35%)  +  FSST (20%) +   FAyG(15%) 
    
                                                                                         
 F: Factor de ajuste para cálculo del pago adicional 
FDBO5  : Factor de exceso de DBO5 de acuerdo a Rango. 
FDQO    : Factor de exceso de DQO de acuerdo a Rango. 
FSST      : Factor de exceso de SST de acuerdo a Rango. 
FA y G   : Factor de exceso de AyG de acuerdo a Rango. 
 



   Declaración Jurada para el UND.(anex I)                           

FORMATOS : ANEXO I  
DEL REGLAMENTO D.S. 003-2011- VIVIENDA.   



DECRIPCIÓN DE ACTIVIDADES (25) 

1. Cría de ganado bovino 

4. Cría de ganado porcino 

5. Cría de aves, para producción de carne y huevos 

9. Matanza de ganado 

12. Preparación de fiambres, embutidos y conservas de carnes 

11. Matanza y conservación de aves 

15. Fabricación de helados, sorbetes y otros postres 

16. Elaboración y embasado de frutas y legumbres, incluidos los jugos 

21. Elaboración de aceites y grasas vegetales y subproductos 

31. Elaboración de alimentos preparados para animales 

32. Destilación de alcohol etílico 

33. Destilación, rectificación de bebidas alcohólicas 

34. Fabricación de vinos 

35. Elaboración de cidras y otras bebidas fermentadas, excepto las malteadas. 

37. Elaboración de bebidas no alcohólicas y aguas minerales gasificadas   y           embotellado de aguas naturales y minerales  

38. Tintorerías industriales y acabados textiles elavaboración de sidras y otras bebidas fermentadas, excepto las malteadas 

47. Imprenta y encuadernación (sólo las que UNDan tinta) 

48. Fotograbado y litografia. 

50.  Fabricación de productos químicos industriales básicos, orgánicos e inorgánicos 

51. Fabricación de abonos 

55. Fabricación de jabones, detergentes y champús 

58. Fabricación de desinfectantes y desodorizantes 

63. Fabricación de materiales para pavimentos y techado a base de asfalto 

78. Construcción, montaje, reconstrucción y reformas de vehículos 

85. Lavanderías y tintorerías 

86. Grifos y talleres de cambio de aceites de vehículos 

87. Mercados 

88. Centros comerciales de venta de pescado, carnes 

89. Restaurantes 

90. Hospitales y clínicas 

 

ACTIVIDADES ANEXO Nº1 



PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS  PARA LOS VMA 
 ( Resoluc.Consj Direct. Nº 044-2012-SUNASS-CD) 
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